
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Valledupar, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2021). 

 

Referencia: Proceso ejecutivo de menor cuantía. 

Demandante: MARINA RAMOS MANJARREZ  

Demandado: AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 

Radicado: 200014003003 2017 00257 00. 

 

Teniendo en cuenta la petición de terminación del proceso que precede, elevada por la 

parte ejecutada a través de su apoderado judicial, y como quiera que fue verificado por 

el despacho el pago total de la obligación que se cobra en este asunto, de conformidad 

con el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado Tercero Civil Municipal 

de Valledupar, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo seguido dentro el proceso 

verbal iniciado por MARINA RAMOS MANJARREZ contra AXA COLPATRIA 

SEGUROS DE VIDA S.A.  por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en este 

asunto. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: Sin lugar a condena en constas. Efectuado lo anterior archivase el 

expediente. 

 

Notifíquese y Cúmplase: 

 

Firmado Por: 

 

Clauris Amalia Moron Bermudez 

Juez Municipal 

Civil 003 

Juzgado Municipal 

Cesar - Valledupar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1c22e2adc2700e56e6bdd892f9b8680ccc9dab98d1b982257e43cee75c13ce96 

Documento generado en 17/09/2021 11:27:40 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


